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NORMAS BÁSICAS EN LOS TRABAJOS EN CUBIERTAS 
El acceso a las cubiertas se realizará siempre de modo seguro, de forma que se evite el riesgo de caída en altura. 

Igualmente, con carácter previo al acceso a la cubierta para la ejecución de los trabajos, se deberán evaluar los 

riesgos que no se puedan evitar y adoptar cuantas medidas preventivas sean necesarias para eliminar o reducir el riesgo 

de caída en altura.  

Las personas que realicen trabajos sobre cubiertas con elementos frágiles deberán estar autorizadas para ello; para 

otorgar dicha autorización, estas personas deberán estar formadas, informadas y tener un informe de aptitud médica 

para la ejecución de estos trabajos.  

A la hora de adoptar medidas preventivas, deberá darse prioridad a las medidas de protección colectiva (pasarelas de 

reparto, mallazos, barandillas, etc.) frente a las medidas de protección individual (arnés anticaída unido a la línea de vida o 

a puntos de anclaje seguros) y la elección no podrá subordinarse en ningún caso a criterios económicos.  

En el caso de que sea necesaria la circulación por una cubierta que dispone de elementos frágiles, NUNCA se pisará 

directamente sobre dichos elementos, sino que se usarán pasarelas de circulación instaladas de forma que se garantice 

la resistencia u otros sistemas de protección de seguridad equivalente.  

Siempre que sea necesario utilizar un equipo de protección individual contra caídas en altura para realizar los trabajos, 

que lleva implícito la aplicación de un procedimiento de trabajo seguro, se asignará por el empresario la presencia de 

recursos preventivos.  

En relación con la coordinación empresarial, una de las informaciones que se debe proporcionar a las empresas que 

tengan que acceder a las cubiertas, es aquella sobre las características constructivas (materiales, resistencia,….) de 

la cubierta del centro, así como de los medios de acceso, en caso de existir. 

ALGUNAS 
SOLUCIONES 
PREVENTIVAS 

PASARELAS 

MEDIO DE ACCESO SEGURO 

MALLAZOS 

LÍNEAS DE VIDA Y PUNTOS DE ANCLAJE SEGUROS 

Referencias legales:  

Ley 31/1995, de prevención de riesgos laborales (artículos 15, 16, 17, 18, 19, 22, 24 y 32 bis) 

Real Decreto 171/2004, de coordinación de actividades empresariales 

Real Decreto 486/1997, de disposiciones mínimas de seguridad y salud de los lugares de trabajo.  Anexo I. Parte A, puntos 1.2º, 2.3º y 2.4º 

Real Decreto 1627/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. Anexo IV. Parte A, apartado 

2.b) y parte C, apartado 12.b) 


